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Visto los controles efectuados por la Dirección General de Recur- 
sos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. - Déjase sin efecto el artículo 20  de¡ Decreto N° 0929/09, de fecha 
05 de mayo de 2009, y considérese redactado de la siguiente 
forma: "la Dirección Contaduría General liquidara a favor de la 
agente Emilce Maria Lourdes SPANO, Legajo N° 14572/5, la can-
tidad de veinte (20) días corridos correspondientes al resto de la 
licencia anual año 2007, veintiséis (26) días corridos correspon-
dientes a la licencia anual año 2008, de acuerdo a lo dispuesto en 
las normativas vigentes".- 

 

Artículo 20. - 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno 
Dr. Juan Carlos VISCELLINO.- 

Artículo 30.- Comuníquese a quien corresponda por la Secretaria involucrada, 
dése conocimiento a las Dependencias en relación funcional, in-
sértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to-
men razón Dirección General de Recursos Humanos, Dirección 
Contaduría General y archívese.- 
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